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1. DATOS GENERALES  

 

1.1 Nombre del Proyecto. 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA “ESTUDIO BASICO DEL SISTEMA DE 

RIEGO COMUNITARIO PARA LA COMUNIDAD DE SAN PEDRO DE 

YUMATE, PARROQUIA MOLLETURO, PROVINCIAL DEL AZUAY.” 

 

1.2 Localización y condiciones geográficas de la zona de influencia: 

 

 
El presente proyecto se localiza en la Provincia del Azuay, en el cantón Cuenca, en las 

comunidades de la parroquia rural Molleturo y sus alcances limítrofes inmediatos. 

 

1.3 Monto: El monto del presente proyecto es de USD $ 3.043,57 más I.V.A. (TRES MIL 

CUARENTA Y TRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 57/100 

+ IVA). 

 

1.4       Plazo de Ejecución:   

 

El plazo de ejecución del proyecto es de 30 días, a partir de la suscripción del contrato.  

 

2. MARCO LEGAL 

 

2.1. Correspondencia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el Plan 

Nacional de Desarrollo (Plan de creación de oportunidades); y, el Plan 

Plurianual del Gobierno Provincial del Azuay. 

 

El Proyecto “ESTUDIO BASICO DEL SISTEMA DE RIEGO COMUNITARIO 

PARA LA COMUNIDAD DE SAN PEDRO DE YUMATE, PARROQUIA 

MOLLETURO, PROVINCIAL DEL AZUAY”, cumple y se articula a los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible, Plan Nacional del Desarrollo y al Plan Plurianual de la 

Provincia del Azuay en lo siguiente: 

 

2.1.1. Correspondencia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

El presente proyecto aporta a los siguientes objetivos de desarrollo sostenibles: 



 
 
 
 
 
 

 

- Objetivo 6: Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el 

saneamiento para todos. 

- Objetivo 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenido, 

el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 

- Objetivo 12: Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 

 

- Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

 

2.1.2. Correspondencia con objetivos del Plan Nacional de Desarrollo (Plan 

de creación de oportunidades) 

 

El presente proyecto aporta a los siguientes objetivos de desarrollo sostenibles: 

 

Objetivo 3: Fomentar la productividad y competitividad en los sectores agrícola, 

industrial, acuícola y pesquero, bajo el enfoque de la economía circular 

3.1. mejorar la competitividad y productividad agrícola, acuícola, pesquera e industrial, 

incentivando e acceso a infraestructura adecuada, insumos y uso de tecnologías modernas 

y limpias. 

3.2. Fomentar la asociatividad productiva que estimule la participación de los ciudadanos 

en los espacios de producción y comercialización. 

 

Objetivo 8: Generar nuevas oportunidades y bienestar para las zonas rurales, con 

énfasis en pueblos y nacionalidades. 

8.1. Erradicar la pobreza y garantizar el acceso universal a servicios básicos y la 

conectividad en áreas rurales, con pertenencia territorial 

 

Objetivo 11: Conservar, restaurar, proteger y hacer un uso sostenible de los 

recursos naturales. 

11.2 Fomentar la capacidad de recuperación y restauración de los recursos naturales 

renovables 

11.3 Impulsar la reducción de la deforestación y degradación de los ecosistemas a partir 

del uso y aprovechamiento sostenible del patrimonio natural 

 

Objetivo 12: Fomentar modelos de desarrollo sostenibles aplicando medidas de 

adaptación y mitigación al cambio climático 

12.3 Implementar mejores prácticas ambientales con responsabilidad social y económica, 

que fomenten la concientización, producción y consumo sostenible, desde la 

investigación, innovación y transferencia de tecnología. 

 

http://noticias.univision.com/article/2477105/2015-09-25/planeta/objetivo-8-de-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible
http://noticias.univision.com/article/2477105/2015-09-25/planeta/objetivo-8-de-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible


 
 
 
 
 
 

 

Objetivo 13: Promover la gestión integral de los recursos hídricos 

13.1 Proteger, regenerar, recuperar y conservar el recurso hídrico y sus ecosistemas 

asociados, por sistemas de unidades hidrográficas. 

13.2 promover la gestión sostenible del recurso hídrico en todos sus usos y 

aprovechamientos 

 

2.1.3. Correspondencia con la Visión Estratégica 2019-2023 GAD   

Provincial del Azuay   

 

El Gobierno Provincial del Azuay en su Plan Plurianual 2019 -2023, ha definido como 

eje estratégico para su gestión el siguiente: Economía Comunitaria y Agroecológía – 

USHAY ÑAN, lo cual considera la política pública, programa y proyecto. 

El presente proyecto, se enmarca en el componente V de Economía Comunitaria y 

Agroecología, el mismo que considera políticas públicas, programas y proyectos: 

POLÍTICA PÚBLICA 

FOMENTAR LA SOBERANÍA ALIMENTARIA DESARROLLANDO 

CAPACIDADES AGROPECUARIAS. 

PROGRAMA  

GESTION COMUNITARIA E INTEGRAL DE RIEGO 

PROYECTO 

CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO, REHABILITACIÓN Y TECNIFICACIÓN DE 

SISTEMAS DE RIEGO. 

 

2.1.4 Articulación con los enfoques de transversalidad 

 

Género 

Eje económico: La actividad de manufactura esta atribuida hacia la mujer, pero en el 

presente proyecto se considera las capacidades de hombres, mujeres y grupos de atención 

prioritaria que intervienen en el proceso de riego en sus parcelas para trabajos de 

producción. 

Línea de acción: Tecnificar el sistema de riego para su máxima utilización.  

El Proyecto se vincula a la línea de acción en la generación de espacios de participación 

y colaboración de hombres y mujeres con etapas generacionales que van desde los 18 

años a los 45 que forman parte de los agentes del sector artesanal y agroporductivo de la 

economía para recuperación de costumbres ancestrales, a través de la tecnificación del 

sistema de riego.  

 

Ambiente 

Emprendimiento en nuevos sectores de la economía de la parroquia de Molleturo, el 

Gobierno Autónomo Descentralizado de Molleturo articula a la estrategia la tarea de 

consolidar una visión de desarrollo sustentable e implementarla en la Parroquia, el 

proyecto busca la sostenibilidad ambiental generando servicios innovadores con modelos 

de cooperación público-privado, amigables con el medio ambiente. 

 

Interculturalidad 



 
 
 
 
 
 

 

Contribuir a la construcción del Estado plurinacional e intercultural y a la eliminación de 

la discriminación racial, exclusión étnica y cultural, que en la actualidad afectan de 

manera sistemática a los pueblos y nacionalidades; por tal motivo es importante recuperar 

en la Guía de Transversalización de la Interculturalidad los múltiples conocimientos, 

saberes y aportes de las diversidades, entregar herramientas y técnicas de trabajo que 

permitan debatir y construir colectivamente con la ciudadanía la interculturalidad, desde 

las localidades, recuperando las experiencias locales y generando procesos de 

aprendizaje. 

 

 

3. ANTECEDENTES 

 

El Gobierno Provincial del Azuay, constitucional y jurídicamente, es una entidad de 

derecho público, que goza de autonomía política, administrativa, financiera y 

geopolíticamente representa a la provincia del Azuay. Se enmarca en la vigente 

constitución de la república del Ecuador y en el Código orgánico de organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

El Gobierno Provincial del Azuay, tiene como una de sus responsabilidades 

fundamentales el impulsar procesos tendientes al desarrollo integral del territorio. 

La Constitución de la república del Ecuador, dispone: 

Art. 226.- las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la constitución y la 

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la constitución. 

Art. 263.- Los gobiernos provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin 

perjuicio de las otras que determine la ley: 

5.- planificar, construir, operar y mantener los sistemas de riego. 

Art. 267.- los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias 

exclusivas, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley: 

1.- Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial en 

coordinación con el gobierno cantonal y provincial 

Que en el marco de la firma del CONVENIO Nro. 203-2021, celebrada el 28 de 

septiembre del 2021, entre el Gobierno Provincial del Azuay y el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Molleturo, así como establece el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), ene l Art 267, señala que “los 

Gobiernos Parroquiales Rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin 

perjuicio de las adicionales que determinen la ley:” 

5.- planificar, construir, operar y mantener los sistemas de riego 

 

4. JUSTIFICACIÓN 

 



 
 
 
 
 
 

 

El Gobierno Parroquial Autónomo Descentralizado de Molleturo, constitucional y 

jurídicamente, es una entidad de derecho público, goza de autonomía política, 

administrativa, financiera y geopolíticamente representa a los y las habitantes de su 

demarcación. Se enmarca en la vigente Constitución de la República del Ecuador y en el 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD). 

 

Bajo ese marco, es importante citar, la importancia de la firma del CONVENIO No.203-

2021 con el Gobierno Provincial del Azuay, tomando como base: 

 

• La Visión del Gobierno Provincial del Azuay: “Centro integrador de la región Sur 

del País, que impulsa un modelo social de la producción participativo, competitivo e 

incluyente en base a las capacidades territoriales, en un ambiente sano respetando los 

derechos de la naturaleza”. 

• La Misión del Gobierno Provincial del Azuay: “Construir un territorio donde 

cobre plena vigencia la Democracia Radical, entendida como el derecho a la opinión, la 

capacidad de decidir y la incidencia de la comunidad en la gestión del gobierno del 

territorio, con equidad y buen vivir”. 

• Planificar, construir, operar y mantener los sistemas de riego, es una competencia 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales, como así lo determina la 

Constitución de la República del Ecuador, ratificada en el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

 

El Estado Ecuatoriano, a través de la Constitución de la República del Ecuador, en sus 

Art. 14 y 66, garantiza el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza, que 

garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. El Art. 71 reconoce a la 

naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se 

respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos 

vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. 

 

Por su parte el Art. 225, 227 y 239 reconocen y garantizan a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, a prestar servicios públicos y/o desarrollar actividades asumidas por el 

Estado con autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios 

de solidaridad, equidad interterritorial, integración, además de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, coordinación, participación, transparencia y 

evaluación. 

 

El Art. 63 del COOTAD menciona que: “Constituyen gobiernos autónomos 

descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 

metropolitanos, los concejos provinciales y los consejos regionales” 

 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en el Art. 1. Objeto y 

ámbito señala que Esta Ley establece el Sistema Nacional de Contratación Pública y 

determina los principios y normas para regular los procedimientos de contratación para 



 
 
 
 
 
 

 

la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, 

incluidos los de consultoría, 

 

El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que 

protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que forman un 

ecosistema 

 

 5.    BENEFICIARIOS  

 

La población beneficiada serán los miembros del sistema de riego de la comunidad San 

Pedro de Yumate, perteneciente a la parroquia Molleturo del Cantón Cuenca, provincia 

del Azuay. 

 

 6.    OBJETIVOS DEL PROYECTO 

 

6.1 Objetivo General  

 

Elaborar un estudio básico para el sistema a de riego comunitario de la comunidad de San 

Pedro de Yumate. 

 

6.2 Objetivos Específicos  

 

• Determinar la línea de conducción y red de distribución del sistema de riego 

• Ubicación y diseño de tanques rompe presión 

• Ubicación y diseño de tanques de distribución 

• Ubicación y diseño de puntos de salida de agua, válvulas de aire, válvulas de purga 

 

7 RESULTADOS  

 

• Informe de diseño básico final de sistema de riego 

• Construcción a corto plazo del sistema de riego 

• Consolidación de catastro definitivo de usuarios del sistema 

• Mantener la memoria técnica con información oportuna para la construcción del 

sistema de riego 

 

7.1 ACTIVIDADES 

 

• Recolección del listado definitivo usuarios beneficiarios en el estudio 

• Levantamiento topográfico de la línea principal, secundaria y terciaria 

• Ubicación de los puntos de salida de agua por beneficiario y válvulas de purga y 

aire 

• Planos tipo de TRP y TD 

• Cronograma y presupuesto referencial para ejecución de diseño 

• Hojas de calculo y/o corridas con datos / resultados de los cálculos y 

determinación de la red de construcción y distribución 

• Manual de operación y mantenimiento del sistema de riego 



 
 
 
 
 
 

 

• Informe final de diseño básico de riego 

 

8 INDICADORES  

 

• A febrero 2022 se tendrá un equipo consultor para la elaboración del diseño del 

sistema de riego. 

• A febrero 2022 se contará con planos para construcción de sistema de riego 

• A febrero 2022 se contará con presupuesto referencial para conocer el costo del 

sistema de Riego de la comunidad de San Pedro de Yumate 

• A febrero 2022 se contará con manual de operación y mantenimiento para sistema 

de riego 

 

 

9 PRESUPUESTO ESTIMADO 

 

Para la consecución de los objetivos, como uno de los insumos, se requiere contratar 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA “ESTUDIO BASICO DEL SISTEMA DE 

RIEGO COMUNITARIO PARA LA COMUNIDAD DE SAN PEDRO DE 

YUMATE, PARROQUIA MOLLETURO, PROVINCIAL DEL AZUAY” 

 

El presupuesto referencial asciende a TRES MIL CUARENTA Y TRES DOLARES 

AMERICANOS CON 57/100 MAS IVA (USD $ 3.043,57 más IVA) 

 

 
 

Nro. Producto CPC Descripción Cantidad Unidad Costo Unitario Costo Total

1
Listado definitivo de usuarios 

beneficiarios en el estudio
833490024

Documento que contiene 

información sobre los beneficiarios 

que se encuentran dentro del 

estudio básico recolectado por el 

consultor

1 Global 72,30 72,30 

2
Levantamiento topográfico de la línea 

principal, secundario y terciaria
833490024

Incluye CD con archivos en 

formatos respectivos, PDF y 

además una copia de planos en 

formato A1

1 Global 796,28 796,28 

3

Ubicación de los puntos de salida de 

agua por beneficiario y valvulas de 

purga y aire

833490024

Digital y planos impresos en f isico, 

con detalle técnico que avale la 

ubicación

1 Global 725,50 725,50 

4 Planos tipo de TRP y TD 833490024

Incluye CD con archivos en 

formatos respectivos, PDF y 

además una copia de planos en 

formato A2/A1 (según sea 

conveniente)

1 Global 738,48 738,48 

5
Cronograma y presupuesto 

referencial para ejecución de diseño
833490024

Referencia a cronograma y valores 

para ejecución de estudio básico 

(materiales y mano de obra con 

valores actualizado)

1 Global 325,60 325,60 

6

Hojas de cálculo y/o corridas con 

datos / resultados de los cálculos y 

determinación de diámetros de la red 

de construcción y distribución 

833490024
En dígital y dentro de la memoria 

técnica f inal
1 Global 365,41 365,41 

7
Manual de operación y mantenimiento 

de sistema de riego
833490024

Documento que contiene manual 

para operación y mantenimiento de 

los elementos del sistema de riego

2 Unidad 10,00 20,00 

3.043,57 

365,23 

3.408,80 

SERVICIO DE CONSULTORIA PARA EL ESTUDIO BASICO DEL SISTEMA DE RIEGO COMUNITARIO PARA LA COMUNIDAD DE SAN PEDRO DE 

YUMATE, PARROQUIA MOLLETURO, PROVINCIA DEL AZUAY

SUBTOTAL SIN IVA

IVA

TOTAL INCLUIDO IVA



 
 
 
 
 
 

 

 

10 PRODUCTOS A RECIBIR 

 
 

No. Producto Detalles Cantidad Contenido Entrega 

1 
Listado definitivo de usuarios 
beneficiarios en el estudio 

Documento que contiene 
información sobre los 
beneficiarios que se 
encuentran dentro del 
estudio básico recolectado 
por el consultor 

1 
Se procederá a socializar con 
los beneficiarios y recolectar 
la información en físico 

A los 5 días de 
la firma del 

contrato 

 

 

 

2 

Levantamiento topográfico 
de la línea principal, 
secundario y terciaria 

Incluye CD con archivos en 
formatos respectivos, PDF y 
además una copia de 
planos en formato A1 

1 

Levantamiento en campo 
con los beneficiarios del 
proyecto, quienes tienen un 
anteproyecto anterior 

A los 15 días 
de la firma del 

contrato 

 

 

 

3 

Ubicación de los puntos de 
salida de agua por 
beneficiario y valvulas de 
purga y aire 

Digital y planos impresos en 
fisico, con detalle técnico 
que avale la ubicación 

1 
Planos y diseños de los 
elementos 

25 días 
después de la 

firma del 
contrato 

 

 

 

 

4 Planos tipo de TRP y TD 

Incluye CD con archivos en 
formatos respectivos, PDF y 
además una copia de 
planos en formato A2/A1 
(según sea conveniente) 

1 
Planos y diseños de los 
elementos 

25 días 
después de la 

firma del 
contrato 

 

 

 

 

5 

Cronograma y presupuesto 
referencial para ejecución de 
diseño 

Referencia a cronograma y 
valores para ejecución de 
estudio básico (materiales y 
mano de obra con valores 
actualizado) 

1 
Elaboración de cronograma 
y presupuesto 

A los 30 días 
de la firma del 

contrato 

 

 

 

 

6 

Hojas de cálculo y/o corridas 
con datos / resultados de los 
cálculos y determinación de 
diámetros de la red de 
construcción y distribución  

En dígital y dentro de la 
memoria técnica final 

1 

Toda la información y 
documentación del proceso 
para la obtención final del 
informe 

25 días 
después de la 

firma del 
contrato 

 

 

 

 

7 

Manual de operación y 
mantenimiento de sistema 
de riego 

Documento que contiene 
manual para operación y 
mantenimiento de los 
elementos del sistema de 
riego 

2 

Analisis, evaluación, y 
detalle de operación y 
mantenimiento del sistema 
de riego 

A los 30 días 
de la firma del 

contrato 

 

 

 

 

Elaborado por: 

 

 

 

 

Ing. Civ. Ximena Ávila L. 

ASESOR TECNICO GAD PARROQUIAL 

MOLLETURO 


